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Teniendo en cuenta que el expediente ha permanecido sin actuación alguna en 

secretaría por más de un año, el juzgado dispone: 

 

1. Devolver el despacho comisorio al juzgado de origen por falta de 

interés en la práctica de la diligencia comisionada. 

 

2. Por Secretaría déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el 

 

ESTADO No. __40___ 

  

Hoy  ___13-07-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 

 

 

 

 


